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Con la entrada en vigencia de la Ley Concursal de Costa Rica (9957) y la actualización realizada en la fórmula estadística a partir de lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 16-2025 celebrada el 26 de febrero del 2025, art. XXXV, los siguientes son los cambios que se aplican en los trámites administrativos y operativos de cada expediente concursal:

1. Expedientes iniciados con la legislación anterior: 
Todos los expedientes iniciados con el Código Procesal Civil Ley 7130 y/o Ley 9342, mantendrán la misma estructura administrativa y operativa que se venía utilizando, como base puede consultarse la circular 113-2018 de la Secretaría General de la Corte.

2. [bookmark: _Toc521402581]Clases y Tipos de Procesos
Con la entrada en vigencia de la Ley Concursal de Costa Rica, la mayoría de las clases y tipos de los procesos variaron. Por ello, se han realizado dos acciones. Por un lado, incluir en el sistema informático las nuevas clases y tipos de procesos. Por otro, a las clases y tipos que desaparecen y que no pueden ser convertidos a la nueva ley se mantendrán en el sistema solo para los expedientes activos, lo que permitirá la tramitación hasta su finalización.

2.1. [bookmark: _Toc521402583]Nuevas Clases y Tipos de Procesos:
A continuación, se muestran las nuevas clases y tipos de proceso que con la implementación de la Ley Concursal estarán disponibles en los sistemas informáticos:

	Clase de asunto
	Tipo de Procedimiento
	Observaciones

	Concursal (PRI)
	Concurso
	Es una carpeta Principal (PRI). Se adiciona a los ya existentes en el sistema.

	Concursal (PRI)
	Reconocimiento concurso extranjero
	La Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia conoce la fase inicial de reconocimiento, para posteriormente delegar su ejecución al Juzgado Concursal, conforme al art 67 de la Ley Concursal.

	Concursal (PRI)
	Cooperación Internacional
	Es una carpeta Principal (PRI), conforme al art 68 de la Ley Concursal, cuando no exista en Costa Rica un proceso concursal previo.

	Concursal (PRI)
	Pequeño Concurso
	 Es una carpeta Principal (PRI). Se adiciona a los ya existentes en el sistema.
Cuando se den los supuestos del artículo 61 de la Ley Concursal. 

	Concursal (PRI)
	Homologación de acuerdo preconcursal
	 Es una carpeta Principal (PRI). Se adiciona a los ya existentes en el sistema.
Cuando la solicitud de apertura se presente con el fin de homologar un acuerdo preconcursal, conforme al artículo 42 de la Ley Concursal.

	Medida Cautelar anticipada (PRI)
	· Embargo preventivo
· Anotación de demanda
· Depósito de bienes
· Adm. e Interv. Bienes productivos
· Suspensión provisional acuerdos
· Proh. innovar, modificar, contratar o cesar actividad
· Medidas Cautelares Típicas especiales
· Medidas Cautelares Atípicas
· Medidas Cautelares Mixtas
	Arts. 10 Ley Concursal de Costa Rica, 77 a 97 del CPC. Es una carpeta (PRI) cuando se presenta la solicitud de medidas cautelares de forma previa a la formulación de otro proceso principal.

	Actividad preparatoria (PRI)
	· Prueba anticipada
· Determinación de capacidad o legitimación
· Arraigo
· Otras actividades preparatorias
	Arts. 19.2, 19.3 y 49 del Código Procesal Civil. Es una carpeta (PRI) cuando se presenta la solicitud de medidas cautelares de forma previa a la formulación de otro proceso principal.

	Otras Jurisdicciones (PRI)
	Incompetencia
	Para los supuestos en que se remitan al Juzgado Concursal procesos de otras materias por parte de algún otro despacho judicial.

	Incidente (IP)
	Inoponibilidad concursal
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Se aplica para acciones concursales de inoponibilidad de actos o contratos frente al concurso. Artículo 22.5. de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Anulación concursal
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Se aplica para acciones concursales de anulación de actos o contratos dispuestos en normas especiales.  Artículos 17.5 y 17.6 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Alimentos
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. En el supuesto del artículo 17.7 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Resolución de contratos
	Es una carpeta incidental (INC). Se adiciona a los ya existentes en el sistema. En los supuestos del artículo 20.2 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Ejecución forzosa de contratos
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. En el supuesto del artículo 20.4 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Remoción del interventor
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según artículos 26.6 y 23 de la Ley Concursal. 

	Incidente (IP)
	Remoción de administrador
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes, según arts. 26.6 y 24 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Remoción de liquidador
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes, según arts. 26.6 y 25 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Remoción de auxiliares concursales

	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema, según artículos 26.6 y 28 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Responsabilidad de interventor
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes, según arts. 26.8 y 23 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Responsabilidad de liquidador
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes, según arts. 26.8 y 24 de la Ley Concursal

	Incidente (IP)
	Responsabilidad de administrador
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes, según arts. 26.8 y 25 de la Ley Concursal

	Incidente (IP)

	Responsabilidad auxiliares concursales
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema, según artículos 26.8 y 28 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Restitución de activos
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema, según artículos 30.4 y 30.5 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Resolución de acuerdos
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema, según artículo 44.3 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Nulidad de acuerdos
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema, según artículo 45 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Imposibilidad de cumplir acuerdos
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema, según artículo 46.1.7 de la Ley Concursal

	Incidente (IP)
	Conclusión del concurso
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema, según artículo 54.2 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Reapertura
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema, según artículo 55.1 de la Ley Concursal

	Incidente (IP)
	Cobro de honorarios de abogado
	Es una carpeta incidental, según artículo 76.3 del CPC.

	Incidente (IP)
	Responsabilidad, rendición de cuentas de abogado
	Es una carpeta incidental, según artículo 76.3 del CPC.

	Incidente (IP)
	Remoción de depositario judicial
	Es una carpeta incidental, según artículo 76.3 del CPC.

	Incidente (IP)
	Gastos de testigo
	Es una carpeta incidental según art. 43.6 del CPC.

	Incidente (IP)
	Oposición a enervación
	Es una carpeta incidental conforme art. 20.5 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Inclusión de bienes
	Es una carpeta incidental conforme art. 30.4 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Exclusión de bienes
	Es una carpeta incidental conforme art. 30.5 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Fijación indemnizaciones
	Es una carpeta incidental conforme art. 46.3 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Modif, Revoc. Reconoc. Conc. Extranjero
	Es una carpeta incidental conforme art. 67.5 de la Ley Concursal.

	Incidente (IP)
	Oposición concursal
	Es una carpeta incidental conforme al art. 11 de la Ley Concursal. Solo aplica para otras oposiciones que no se encuentren tipificadas en normas concretas con nombres específicos de incidentes.

	Tercerías (TRC)
	Tercería de dominio 
	Cuando procedan de conformidad con el artículo 172 a 176 del Código Procesal Civil.

	Legajo 
	Legajo de verificación de pasivo
	Tipo de carpeta: 102
Conforme al art 7.1.2 Ley Concursal de Costa Rica. Se abren desde que se presentan reclamos o apersonamientos de los acreedores para hacer valer sus créditos y se terminan hasta finalizar el proceso PRI (utilizan el mismo motivo de término del principal). 

	Legajo 
	Legajo de administración de activo
	Tipo de carpeta: LAD.  
Conforme al art 7.1.3 Ley Concursal de Costa Rica. Se abren al comienzo de la fase   “Inicial en concurso abierto” y se terminan hasta finalizar el proceso PRI(utilizan el mismo motivo de término del principal).

	Legajo 
	Legajo de liquidación
	Tipo de carpeta: LEG.  
Se podría generar cuando aplique el párrafo tercero del art. 63.5 de la Ley Concursal para realizar liquidaciones separadas de patrimonios cuando corresponda.  Uno por cada integrante del grupo de interés económico cuando proceda. 
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Nota: Los incidentes anteriormente enlistados serán los únicos que en el sistema generarán una carpeta incidental (IP). Otros incidentes posibles o contemplados en la legislación se tramitan dentro del legajo principal u otro preexistente, según corresponda.


3. Estados Activos

3.1. Tipos de Estado Activos
El estado procesal de los asuntos en trámite se deberá dividir en dos. Uno para aquellos en etapa inicial y otro para los que están en etapa de ejecución. 

· En Trámite:
Corresponde a los concursos desde su presentación hasta que se defina como se ejecutará un acuerdo o una liquidación. En los demás (legalizaciones, incidentes, entre otros), desde su presentación hasta su resolución final. Finalizará esta etapa cuando se vaya a pasar a:
· “Trámite en etapa de ejecución”.
· Cuando se dicte una resolución que ponga fin al proceso y conlleve algún tipo de ejecución posterior.

· Trámite en etapa de ejecución:
· En concursos cuando inicien las fases “Ejecución de acuerdos” o “Liquidación”.
· En incidentes desde su resolución de fondo, salvo que se finalice sin ningún tipo de ejecución posterior dentro del mismo legajo incidental.
· Esto incluye cualquier otro tipo de resolución que finalice el expediente principal o incidente que amerite ejecución posterior.

Cuando un proceso en “Trámite” o en “Trámite en etapa de ejecución” no se continúe gestionando y el tribunal esté impedido para instar su trámite de oficio, si se cumple que tengan seis meses o más de no tener movimientos en ninguno de los sistemas institucionales, el asunto saldrá del circulante como inactivo.

· En Alzada: se pondrá “En alzada” aquellos expedientes donde se admita una apelación, se itinere una apelación por inadmisión o una casación, únicamente cuando se suspenda el trámite del expediente principal o la carpeta remitida.

En el caso anterior, tratándose de apelaciones admitidas, la regla de la nueva normativa procesal es la no suspensión de la competencia del tribunal de primera instancia para seguir tramitando el proceso. Debe el tribunal considerar lo dispuesto en el Código Procesal Civil respecto a la ejecución provisional de las sentencias.

Cuando se admita un recurso de apelación o casación, se deberá ejecutar el trámite de admisión y remisión del recurso (RR) cuando sea planteado y admitido, o cuando deba ser enviado por ley independientemente de su admisión. Para ello se modificará el estado del proceso principal a “En alzada”. No se deberá itinerar el proceso principal.

En la remisión por itineración u otro medio tecnológico, se deberá adjuntar una copia de  la pieza del expediente que sea necesaria para la resolución del recurso, los demás documentos son accesibles en modo consulta desde el sistema. Si se tratare de audiencias orales, se cargará una copia de la audiencia y se incluirá una constancia que indique los minutos de la grabación donde consta el recurso respectivo. 

Cuando se resuelva una gestión, es obligación de los despachos revisar todas las subcarpetas que tengan un número único de expediente (NUE), con la finalidad de evitar la salida de carpetas con recursos admitidos o resolver sobre cuestiones que están siendo discutidas en un recurso en trámite. 

Para que el tribunal de primera instancia pueda tener conocimiento del estado de los recursos itinerado en apelación o casación ante los Tribunales, y estos últimos puedan a su vez consultar los expedientes principales que se tramitan en primera instancia; será obligación de los Tribunales de Apelación y de las oficinas de primera instancia, brindarse accesos de forma recíproca con permisos de consulta como mínimo en el sistema “Escritorio Virtual”. Lo anterior deberá considerarse también en caso de asuntos que lleguen a conocimiento de las Salas de la Corte Suprema de Justicia. 

Al resolver el recurso y finalizar su gestión en alzada, el Tribunal (de segunda instancia) itinerará lo resuelto. Procurará además remitir una copia de las actas de notificación respectivas. Lo anterior también podrá realizarlo el despacho mediante el sistema de consulta antes citado.

· En Consulta a Sala: cuando se remite a la Sala la consulta sobre competencia.

· Suspendidos: Esta definición se refiere a que un expediente se considera suspendido cuando no puede seguir tramitándose hasta que se resuelva la causa de suspensión. Los motivos son los siguientes: “por acción de inconstitucionalidad”, “por solicitud de partes”, “por prejudicialidad”, “por determinación de capacidad” (ley 9379), “por sucesión procesal” Estos expedientes no pueden ser incluidos como inactivos.

· Enviado al Centro de Conciliación: se envían aquellos expedientes que cumplan con los requisitos necesarios para llevar a cabo una conciliación. La jurisdicción concursal decide enviarlos al Centro de Conciliación para resolver, esto se hace por medio de una carpeta “SOL”, lo que permite que la carpeta principal “PRI” quede en el estado “enviado al centro de conciliación”, hasta que el Centro resuelva, ver circular 157-2017
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En el sistema se mostrará “En trámite” y “Trámite de ejecución”. Por ende, será responsabilidad de los usuarios hacer el cambio de estado manualmente cuando se dicte una resolución que así lo amerite.

4. Fases de los Procesos
La introducción de los procesos por audiencia del Código Procesal Civil, así como lo dispuesto en la nueva Ley Concursal conlleva cambios en las fases de los asuntos. Por ello, se ha procurado que en los sistemas se muestren las nuevas fases según el tipo de proceso. 

4.1. Procedimiento Concurso, Pequeño concurso y homologación de acuerdos preconcursales

	Inicio y terminación de fases del nuevo tipo de procedimiento 

	Fases
	Comienzo de la fase
	Terminación de la fase

	Apertura
	Desde la presentación de la demanda, solicitud de entidad pública encargada de supervisión del sistema financiero nacional, solicitud del deudor para concurso u homologación de un acuerdo pre concursal (arts. 13, 14 y 42 de la Ley Concursal).
	Con el dictado de sentencia que declare abierto el concurso (artículo 15.3 de la Ley Concursal).

En concursos para la homologación de acuerdos preconcursales, con la resolución que cursa esa solicitud (artículos 42.5 y 42.6 de la Ley Concursal).

	Inicial en concurso abierto
	Desde que se emita la sentencia que declare abierto el concurso (artículo 15.3 de la Ley Concursal).
 
En concursos para la homologación de acuerdos preconcursales, con la resolución que cursa esa solicitud (artículos 42.5 y 42.6 de la Ley Concursal).
	Con la resolución que pone en conocimiento el informe inicial y convoca a junta de acreedores para conocer propuestas de solución (artículo 40.1 en integración del 42 de la Ley Concursal).
En caso de que su origen provenga de un acuerdo preconcursal, esta fase se cerrará una vez finalice el llamamiento a todos los interesados.
Nota:  Cuando el propio deudor solicite su concurso e inmediata liquidación y ésta se apruebe, no se aplicarán las fases: “Inicial en concurso abierto”; “Discusión y aprobación de acuerdo” ni “Ejecución de acuerdos”, con la declaratoria de apertura concursal. En ese caso, con la sentencia que declare la apertura concursal se iniciará inmediatamente la fase de liquidación.

	
Conocimiento de acuerdos-concursal
	Desde la resolución que convoca a junta de acreedores para conocer propuestas de solución. En caso de acuerdos preconcursales, desde que finaliza el llamamiento a los interesados (artículo 42.5 de la Ley Concursal)
	Con la firmeza de la resolución que homologue o impruebe las propuestas de acuerdo concursal judicial o pre concursal (artículos 29.9, 42 y 43.1 de la Ley Concursal).
Nota: También podría finalizar esta fase, cuando se disponga la ejecución provisional de la homologación, a pesar de no estar firme (arts. 43.1 L.C, integrando con numerales 141 a 145 del CPC).



	Ejecución 
	Desde la firmeza de la resolución que homologue o impruebe las propuestas de acuerdo concursal judicial o preconcursal (artículos 29.9, 42 y 43.1 de la Ley Concursal), o cuando se disponga la ejecución provisional de dicha homologación (artículo 43.1 de la Ley Concursal, integrando con los numerales 141 a 145 del Código Procesal Civil).
Nota: Si el acuerdo a ejecutar del deudor con sus acreedores consiste en liquidar el patrimonio concursado, la fase por aplicar es la de “liquidación”.
	
Con la resolución que declare concluido el concurso abierto, por cualquier motivo (artículo 54 de la Ley Concursal), o por cualquier motivo legal se resuelva no continuar la ejecución de un acuerdo concursal previo y se ordene la liquidación (artículo 46.1 de la Ley Concursal).

	Liquidación
	Desde el dictado de sentencia que declare abierto el concurso,  se ordene la apertura de la fase de liquidación, por cualquier motivo legal del artículo 46.1 de la Ley Concursal.
Nota: De acuerdo con el Transitorio I, si se llegare a declarar la insubsistencia de un proceso anterior de administración y reorganización con intervención judicial o convenio preventivo, y además la declaración de quiebra o concurso civil; se aplicará la fase de liquidación para el concurso nuevo, porque además el tipo de proceso también deberá actualizarse a “concurso” (art. 75.1).
	Con la resolución que declare concluido el concurso abierto en fase de liquidación, por cualquier motivo (artículo 54 de la Ley Concursal); o bien, estando en liquidación, se homologue en firme un acuerdo concursal con contenido distinto (artículo 46.8 de la Ley Concursal).
Nota: En el segundo supuesto, si el proceso está en liquidación y se homologa en firme un acuerdo concursal con enfoque de salvamento, se debe cambiar la fase a “ejecución de acuerdos”. De igual manera, en caso de que se ejecute provisionalmente un acuerdo homologado e impugnado (arts. 43.1L.C, en relación con los numerales 41 a 45 del CPC).



	Reapertura
	Desde la presentación de una solicitud de reapertura de un concurso previamente concluido (artículo 55.1 de la Ley Concursal).
	Hasta que finalice el trámite de la reapertura solicitada.
Nota: En caso de admitirse la reapertura, al proceso se le habría de asignar de nuevo la fase a la que se retrotraigan las actuaciones




4.2. Clases “Incidente”, “Tercería” 


	Fases
	Comienzo de la fase
	Terminación de la fase

	Inicial
	Desde la presentación de la demanda o escrito inicial.
	Hasta que se convoque la audiencia única.
Notas: (1) Si hay prueba anticipada sobre la cual se resuelva, admita o practique, antes de la apertura de la audiencia oral, la fase continuará siendo la “Inicial”.
(2) En caso de allanamiento total a las pretensiones, el proceso pasará de una vez a fase “conclusiva”.
(3) Si el allanamiento es parcial, el proceso continuará en fase “inicial”, hasta que se señale a audiencia oral para el conocimiento de las pretensiones no allanadas.
(4) Si la persona juzgadora decide tramitar el proceso prescindiendo de la audiencia única, se pasará a la fase “conclusiva” de una vez.

	Audiencia oral
	Desde la convocatoria a audiencia única.
Nota: Si se prescinde de la audiencia única, el proceso pasará a fase “conclusiva”. 
	Terminada la audiencia única.
Nota: Si el tribunal decide emitir la sentencia o resolución de fondo oralmente de una vez al finalizar la audiencia, deberá hacerse el cambio a fase conclusiva inmediatamente concluya su dictado.

	Conclusiva
	Con la finalización de la audiencia única.
Notas: (1) Si terminadas las conclusiones orales de las partes, el tribunal dicta sentencia o resolución de fondo inmediata, el cambio a fase “conclusiva” se dará apenas se termine de enunciar la sentencia.
(2) Si el tribunal decidió prescindir de la audiencia única, el cambio de fase se hará tan pronto como el proceso se pase para el dictado de la sentencia.
	Con la firmeza de la resolución final u otra que lo finalice.

	Inicial en ejecución
	A partir de la firmeza de la resolución final u otra que lo finalice.

Notas: (1) La solicitud y trámite de la ejecución provisional prevista en los artículos 141 a 145 del nuevo CPC (en legajo aparte), no modifica la fase del proceso principal.
(2) Si la resolución no contiene condena en abstracto o por liquidar, de fase “conclusiva” se pasará a fase “ejecución específica”. Lo mismo aplicará cuando se limite al pago de costas.


	Hasta que se convoque a audiencia oral para practicar prueba en relación con la ejecución, siempre que sea necesario.
Notas: (1) No se debe confundir la eventual audiencia oral para debatir y decidir la ejecución provisional con la que eventualmente se programe para la ejecución misma.
(2) Si no hay prueba que practicar, el proceso pasará a la fase "Conclusiva en ejecución" de una vez en caso de ser necesario el dictado de una sentencia. Si no es necesario, pasará directamente a “Ejecución específica”.
(3) Si hay prueba anticipada sobre la cual se resuelva, admita o practique en fase de ejecución, la fase continuará siendo la “Inicial en ejecución”.
(4) En caso de allanamiento total del demandado en etapa de ejecución, el proceso pasará de una vez a fase "conclusiva en ejecución".
(5) Si el allanamiento es parcial, el proceso continuará en fase "inicial en ejecución", hasta que todas las pretensiones ejecutorias alcancen la siguiente etapa.

	Audiencia oral en ejecución
	Desde la resolución que convoca a audiencia oral para conocer la ejecución presentada y/o su oposición, siempre que la audiencia sea convocada.
Nota: Si no se convoca a audiencia oral en etapa de ejecución, el proceso pasará directamente a etapa “conclusiva en ejecución” de ser necesario el dictado de una sentencia o resolución de fondo, o a “Ejecución específica” cuando no haya necesidad.
	Terminación de la audiencia oral en fase de ejecución y previo al dictado de la sentencia o resolución de fondo en ejecución.
Nota: Si se dicta resolución final en forma oral inmediatamente al finalizar la audiencia oral de la ejecución, el cambio de fase se hará tan pronto como termine su emisión.

	Conclusiva en ejecución
	Inicia con el pase del proceso al dictado de la sentencia o resolución de fondo de la ejecución, cuando sea necesaria.
	Con la firmeza de la sentencia o resolución de fondo de la ejecución.

	Ejecución específica
	Inicia con la firmeza de la sentencia o resolución de fondo de ejecución, si la hubiere.
Nota: Si no hay sentencia de ejecución, porque la sentencia determinó una condena específica y no abstracta, el proceso pasará de fase “conclusiva” directamente a “ejecución específica”. Ocurre lo mismo cuando la sentencia se limitó al pago de costas.
	Hasta que se complete la ejecución de lo condenado.



4.3. Clases “Medida Cautelar Anticipada”, “Actividad Preparatoria”

	Fases
	Comienzo de la fase
	Terminación de la fase

	Inicial
	Desde la solicitud inicial del proceso.
	Hasta que se emita la resolución que admita las medidas cautelares, los actos preparatorios o las pruebas anticipadas.
Nota: Si se deniega lo solicitado, la fase inicial no debe ser modificada.

	Ejecución específica
	A partir de la resolución que admita las medidas cautelares, los actos preparatorios, las pruebas anticipadas o la reposesión.
Nota: Si se deniega lo solicitado, la fase inicial no debe ser modificada.
	Hasta que concluya la ejecución o práctica de lo ordenado.




4.4. Procedimientos “Cooperación Internacional” y “Reconocimiento de Concurso Extranjero”

	Fases
	Comienzo de la fase
	Terminación de la fase

	Inicial
	Desde la solicitud inicial de reconocimiento, o bien, desde que se reciba requerimiento de cooperación internacional por parte de un tribunal o representante extranjero con concurso transfronterizo iniciado.
	Hasta que se dicte la resolución que reconozca el proceso extranjero o se ordene realizar la actividad requerida.

	Ejecución específica
	A partir de la resolución que reconoce el proceso extranjero y ordena la actividad requerida.
	Hasta que se ejecute lo ordenado.



4.5. Clase “Legajo”, Tipo de Procedimiento “ADMINISTRACIÓN DE ACTIVO” 
Tendrá una sola fase denominada “Administración”.
	Fases
	Comienzo de la fase
	Terminación de la fase

	Administración
	Desde la apertura del legajo
	Hasta la finalización del legajo, que coincide con el cierre del principal (carpeta PRI).



4.6. Clase “Legajo”, Tipo de Procedimiento “VERIFICACIÓN DE PASIVO” 
Tendrá una sola fase denominada “Verificación”.

	Fases
	Comienzo de la fase
	Terminación de la fase

	Verificación
	Desde la apertura del legajo
	Hasta la finalización del legajo, que coincide con el cierre del principal (carpeta PRI).





4.7.Clase “otras jurisdicciones”
	Fases
	Comienzo de la fase
	Terminación de la fase

	Inicial
	Desde que ingrese el expediente.
	Hasta que se declare la incompetencia.




4.8. Clase “Legajo”, Tipo de Procedimiento “Legajo de liquidación”

	Fases
	Comienzo de la fase
	Terminación de la fase

	Liquidación
	Desde que se ordene liquidar separadamente patrimonios de los integrantes del grupo de interés económico concursado. 
	Con la resolución que declare concluida la liquidación del patrimonio  respectivo. 





5. [bookmark: _Toc521402593]Listado total de Estados
Con base en lo anteriormente indicado, en el sistema se mostrará la siguiente lista de estados para su escogencia:
Se incluye la columna “fase vinculada” como guía, para evitar inconsistencias. 


	Estados
	Fases vinculadas en la clase “Concursal” tipo “Concurso”, Homologación de acuerdos preconcursales y pequeños concursos

	Nombre completo 
	Indicación en el sistema
	

	En trámite
	En trámite
	“Apertura”, “Inicial en concurso abierto”, “ conocimiento de acuerdos”

	Trámite en etapa de ejecución
	Trámite en etapa de ejecución
	“Ejecución de acuerdos”, “Liquidación”

	Inactivo
	Inactivo
	Puede generarse en todas las fases

	En alzada
	En alzada
	Puede generarse en todas las fases

	Consulta a Sala
	Consulta a Sala
	Puede generase en todas las fases

	Enviado al Centro de Conciliación
	Enviado al Centro de Conciliación
	Puede generarse en todas las fases

	Terminado por cualquier motivo (SEP)
	Terminado
	Puede generarse en cualquier fase

	Suspensión por acción de inconstitucionalidad
	Susp. acción inconstitucionalidad
	Puede generarse en cualquier fase

	Suspensión por solicitud de partes
	Susp. por solicitud de partes
	Puede generarse en cualquier fase

	Suspensión por prejudicialidad
	Susp. por prejudicialidad
	“Apertura”

	Suspensión por determinación de capacidad (Proceso de Familia)
	Susp. Determ. Capacidad (ley 9379)
	Puede generarse en cualquier fase

	Suspensión sucesión procesal
	Susp. sucesión procesal
	Puede generarse en cualquier fase




6. Motivos de Término.

· Acuerdo extrajudicial SEP: En aquellos casos que la ley permite a las partes arreglar sus diferencias extrajudicialmente. 
· Acumulación: corresponde a un expediente que se adhiere o se acumula a otro, para continuar el trámite de ambos en un solo proceso, según los artículos 8.1 de la Ley Concursal, 7.3, 8.5, 23.2 del Código Procesal Civil.  También cuando se finaliza el trámite de una prueba anticipada o actividad preparatoria previa al establecimiento del proceso principal y/o se ordena se acumule a este; sin ejecución pendiente.
· Caducidad: Por inactividad superior a un mes por culpa del promovente, conforme al artículo 113.5 del Código Procesal Civil. Aplica para carpetas IP (Incidente), TRC (Tercería) y PRI.  También aplica en medidas cautelares solamente en aquellos casos en que la medida cautelar sea previa al proceso concursal, y el promotor no gestione el proceso principal en el plazo de un mes después de ejecutadas. Lo anterior de conformidad con los diversos supuestos contemplados en el artículo 83 del Código Procesal Civil, y el 10.1 de la Ley Concursal.  En acuerdo preconcursales cuando la solicitud de homologación no se active de forma injustificada por el deudor por un plazo superior a 15 días conforme el artículo 42.5 de la Ley Concursal.
· Conciliación homologada SEP (sin ejecución pendiente): Por acuerdo unánime entre el concursado y sus acreedores, después de haber transcurrido el plazo para hacer vales sus derechos dentro del concurso, conforme al numeral 54.1.4 de la Ley Concursal. También podría aplicar en otro tipo de procesos, conforme la Ley RAC o el Código Procesal Civil. 
· Demanda improponible: De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 14.5 de la Ley Concursal y 35.5 del Código Procesal Civil.
· Demanda inadmisible SEP: Por incumplimiento de requisitos formales dispuestos en los artículos 13.7, 13.8, 14.1, 14.4, 67 y 68 de la Ley Concursal, 19.3, 49, 93, 114, 173 del Código Procesal Civil.
· Desistimiento: El proceso concursal no admite desistimiento conforme al numeral 13.10 de la Ley Concursal. Sin embargo, la figura contemplada en el numeral 56 del Código Procesal Civil, resulta aplicable para los demás casos. 
· Ejecución cumplida: Finaliza la fase de ejecución, cuando se ha cumplido el acuerdo concursal homologado, conforme al artículo 54.1 de la Ley Concursal. O se ejecute cualquier otra disposición ordenada en sentencia o resolución de fondo. 
· Imposibilidad sobrevenida: en los supuestos en los cuales hay imposibilidad del litigio por desaparición de una de las partes cuando no surja el fenómeno de la sucesión, por desaparición del objeto cuando no sea posible su sustitución, por desaparición de la causa o por imposibilidad del efecto jurídico que se trata de constituir. Conforme a los artículos 54, 55 y 73.2 del Código Procesal Civil.
· Incompetencia: Ocurre cuando el Juzgado Concursal considera por resolución judicial en firme, que el proceso sometido a su conocimiento corresponde a otra materia, conforme a lo establecido en los numerales 8.1, 9.1, 37.3 del Código Procesal Civil, así como el numeral 71 de la Ley Concursal. 
· Indebida Acumulación de Pretensiones Acogida S.E.P (sin ejecución pendiente): Conforme al artículo 23.2 del Código Procesal Civil.
Inexistencia de activo concursal: ante la carencia de bienes o derechos propiedad del concursado, conforme al numeral 54.1.3 de la Ley Concursal. 
· Litispendencia SEP (sin ejecución pendiente): cuando el proceso se termine por litispendencia conforme al artículo 8.6 del Código Procesal Civil. 
· Medida cautelar final SEP (sin ejecución pendiente):cuando se finaliza por otro motivo distinto a caducidad ni acumulación. Aplica solo para la clase Medida cautelar anticipada.
· Realización de activo: cuando el proceso concursal se encuentre en etapa de liquidación patrimonial y se haya completado la totalidad de liquidación del activo, conforme al artículo 54.1.2 de la Ley Concursal.
· Rechazo de plano del proceso SEP (sin ejecución pendiente): Cuando se rechace de plano la solicitud de la carpeta por ser notoriamente improcedente. 
· Resolución de fondo SEP: Cuando se termine la carpeta por resolución de fondo diferente a sentencia, sin ejecución pendiente.  Aplica para cualquier tipo de carpeta (salvo LAD y 102). 
· [bookmark: OLE_LINK1]Resuelto por el Centro de Conciliación: si el Centro de Conciliación logra la conciliación con las partes, devuelve la solicitud al Juzgado correspondiente, para que éste lo termine como “Resuelto por el Centro de Conciliación”, circular 157-2017.
· Satisfacción extraprocesal SEP: Situación en la cual las pretensiones principales de la parte gestionante se ven satisfechas por alguna de las partes contrarias, luego de planteada la demanda. No existe acuerdo ni cumplimiento voluntario, dado que se realiza lo que es objeto de pretensión luego de planteada la demanda, para que el proceso no continúe. Debido a lo anterior, el reclamo pierde su sustento y la parte gestionante no tendría interés o motivo para continuar el proceso, conforme al artículo 54 del Código Procesal Civil  
· Sentencia dictada SEP:  En los casos donde se dicta sentencia sin ejecución pendiente.

Nota: Los motivos de término enlistados aplicarán según corresponda para todos los tipos de resolución e indistintamente del tipo de carpeta.  En el caso de las carpetas 102 (Legajo de verificación de pasivo) y LAD (Legajo de Administración de activos) tendrán el motivo de término según corresponda a la carpeta PRI. 
*SEP=Sin ejecución pendiente.  


7. [bookmark: _Toc521402595]Reentrados
En el sistema se deberá indicar como “reentrado” aquellos casos donde se ingresa provisionalmente al circulante un proceso que ha salido previamente por “finalización estadística de la carpeta” (terminados). Se reentrarán aquellos expedientes a los que se les presenten gestiones que ameriten emitir al menos una resolución judicial. No se reentrará un expediente al que se le tuviera que poner únicamente resuelto un escrito, agregar documentación, emitir una copia de un oficio emitido, todo lo anterior que no amerite emitir una resolución.

8. [bookmark: _Toc521402596]Reactivados 
· Los “reactivados” corresponderán a aquellos expedientes inactivos a los cuales se les presenten gestiones para continuar con su trámite o propiciar su futura finalización. Se reactivarán aquellos expedientes a los que se les presenten gestiones que ameriten emitir al menos una resolución judicial. No se reactivará un expediente al que se le tuviera que poner únicamente resuelto un escrito, agregar documentación, emitir una copia de un oficio emitido Todo lo anterior en el tanto no amerite emitir una resolución. Esta variable se alimenta automáticamente en el sistema de Gestión o SIAG-PJ, no existe ningún campo en el sistema que tenga que ser llenado por parte del despacho.


9. Testimonios de Piezas
· En los casos en que por ley la persona juzgadora está obligada a informar sobre una noticia criminal al órgano de investigación penal. Cuando la oficina proceda a la apertura de un testimonio de piezas se indicará como tal en la casilla de datos adicionales con un check  (para el sistema de Gestión) para que se puedan reflejar en los informes estadísticos. Cuando un caso de éstos pase a conocimiento de otra oficina la misma ha de reportarlo como caso entrado, debe quitar el check . En el caso del SIAG-PJ el sistema quita automáticamente el check  cuando se itinera a otra oficina.


10.  Inactivos
Son aquellos expedientes que tengan seis meses o más de no tener movimientos en ninguno de los sistemas institucionales.

Se inactivarán los expedientes en los casos que sea admisible. Para ello, se considerará el principio de oficiosidad que establece la Ley Concursal en su artículo 3.4. Se deberá considerar la distinción entre el proceso concursal principal y otros donde no aplique la legislación especializada.

El término “inactivo” es de carácter estrictamente estadístico y se utiliza para depurar el sistema informático. En esta variable no se deben considerar aquellos expedientes que se encuentran en un estado “suspendido” ya que estos están sujetos a un plazo o una condición que se debe cumplir.

11. [bookmark: _Toc521402601]Números de Resolución

Llevarán número de resolución aquellas decisiones jurisdiccionales que se vayan a ligar a la aplicación de la herramienta de “Módulo de pase a fallo”, que generen un “Registro de resolución” con su respectivo “Resultado de resolución” y se contabilizaran como parte de la medición del rendimiento de las personas juzgadoras en la matriz de indicadores.

En el siguiente listado se indican aquellas resoluciones a las cuales se les debe asignar un número de resolución en primera instancia: 

1. La que termine el proceso por satisfacción extraprocesal con oposición previa.
2. La que termine el proceso por imposibilidad sobrevenida con oposición previa.
3. La que admita o rechace por el fondo excepciones procesales.
4. La que resuelva sobre la acumulación o desacumulación de procesos a solicitud de parte o con discusión previa.
5. La que admita o rechace prueba.
6. La que declare la caducidad del proceso a solicitud de parte.
7. La que ordene, admita o rechace medidas cautelares, salvo la que decida esos aspectos sin discusión previa, cuando se trate del decreto de embargo y la anotación de demanda.
8. La que se pronuncie sobre solicitud de modificación, sustitución o levantamiento de cualquier tipo de  medida cautelar.
9. La resolución que  homologue o rechace la conciliación.
10. La resolución que se pronuncie sobre la homologación de acuerdos preconcursales.
11. La resolución que se pronuncie sobre la homologación de los acuerdos concursales.
12. La resolución que homologue o rechace la transacción.
13. La que rechace la solicitud de demanda improponible después de conferida la audiencia previa y hubiere alegaciones de la parte contraria a quien presentó la solicitud.
14. La que admita o rechace una solicitud de ejecución provisional de sentencia, salvo que se limite a analizar un decreto de embargo.
15. La resolución que se pronuncie por el fondo sobre la tercería de  dominio.
16. La resolución que se pronuncie por el fondo sobre la solicitud de levantamiento de embargo sin tercería.
17. La resolución que se pronuncie por el fondo sobre una liquidación, indexación, intereses y/o costas, con oposición previa.
18. La que apruebe o rechace el remate con oposición previa.
19. La que apruebe o rechace la licitación con oposición previa. 
20. La resolución que se pronuncie por el fondo sobre una legalización de crédito.
21. La resolución que se pronuncie sobre la rendición de cuentas con oposición previa.
22. La sentencia de cualquier tipo y en cualquier etapa procesal.
23. La resolución de fondo que se pronuncie por el fondo sobre los siguientes incidentes, sea que generen carpeta electrónica incidental (IP), o se tramiten dentro del mismo legajo principal u otro legajo ya existente:
Nota: Se incluye la columna relación con el plazo legal, a manera de guía para la configuración del módulo pase a fallo. 

	Tipo de Incidente
	Relación con el plazo legal para su dictado en días hábiles en fondo (arts. 15.1 de la Ley Concursal, 58.1, 58.2 y 61.1 del CPC)

	Autorizaciones judiciales
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Inoponibilidad concursal
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Anulación concursal
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)


	Alimentos
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)


	Resolución de contratos
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)


	Ejecución forzosa contratos
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)


	Remoción de interventor
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Remoción de administrador
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Remoción de liquidador
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Remoción de auxiliares concursales
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Responsabilidad de administrador
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Responsabilidad de interventor
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Responsabilidad de liquidador
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal) 

	Responsabilidad de auxiliares concursales
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Restitución de activos
	 Auto – 5 días,  (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Pago de créditos a cargo de la masa
	 Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Resolución de acuerdos
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Nulidad de acuerdos
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal) 

	Imposibilidad de cumplir acuerdos
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal) 

	Conclusión del concurso
	Puede ser auto o sentencia, dependiendo del motivo por el cual se declare la conclusión del proceso. Plazo: 5 o 15 días dependiendo del caso

	Reapertura
	 Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Extinción total o parcial sobrevenida de créditos
	 Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Cobro de honorarios de abogado
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal) 

	Responsabilidad, rendición de cuantas de abogado
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Remoción de depositario judicial
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Exceso de embargo
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC) 

	Cobro de gastos de testigo
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Nulidad procesal
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Incumplimiento de la condena de hacer
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 61.1 CPC)

	Nulidad sentencia cosa juzgada formal
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Remoción de depositario
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Prescripción derechos reconocidos en sentencia
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal))

	Recusación peritos y auxiliares
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Recusación jueces
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Intervención adhesiva
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Oposición a enervación
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Oposición a inventario
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Oposición a avalúo
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Inclusión de bienes
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Exclusión de bienes
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)

	Oposición acuerdos extrajudiciales
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Fijación de indemnizaciones 
	Sentencia 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Modif, Revoc. Reconoc. Conc. Extranjero
	Sentencia  – 5 días. Casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Oposición concursal 
	Auto – 5 días (artículo 58.2 CPC)



Notas:
1) Lo relativo a las resoluciones con número de voto, aplica de igual manera para el dictado de dichas resoluciones de forma escrita u oral. Para obtener el número de voto respectivo, se deben utilizar las mejoras de voto automático y de voto oral.
2) Si la medida cautelar se tramita en el principal, este incidente se deberá tramitar ahí, pero si existe una carpeta de medida cautelar anticipada, el incidente de modificación o levantamiento se tramitará dentro de ese legajo.

12. [bookmark: _Toc521402602]Registro y Resultado de Resolución

Todas aquellas resoluciones a las que se les consigna un número de consecutivo en los términos indicados en el inciso anterior se les debe aplicar la herramienta ”Registro de Resolución”.

Las resoluciones enlistadas en el apartado anterior sí deben llevar número de voto y se debe realizar el “Registro de Resolución”. Tratándose de autos y providencias que no formen parte de esa lista,  no requerirán registro de resolución. 

Con respecto a las resoluciones que sí deben llevar número de resolución y aplicar la herramienta “Registro de Resolución”, se considerará además:

a) Existirán casos en los cuales el juez o la jueza dictarán las resoluciones de forma escrita y otros de forma oral. En ambos supuestos, deberá incluirse el expediente en el “módulo de pase a fallo”. No se incluirán en dicho módulo, aquellos asuntos cuyo proyecto de resolución no es redactado por personas juzgadoras. 
b) Si se trata de una resolución escrita, el “pase a fallo” se incluirá de forma previa.
c) En cuanto a resoluciones orales, si se dictara durante la audiencia oral, se deberá incluir en el “módulo de pase a fallo” y utilizar la mejora de “voto oral”.

Los resultados de resolución dictada dependerán del tipo de resolución registrada. Por ende, cada vez que se dicte alguna de las resoluciones indicadas en el apartado anterior, los resultados estadísticos a incluir deberán ser conexos al tipo de resolución escogida:
· Resolución fondo oral
· Resolución fondo escrita
· Resolución  admisibilidad  prueba escrita
· Resolución  admisibilidad  prueba oral
· Sentencia principal oral
· Sentencia principal escrita
· Sentencia en ejecución oral
· Sentencia en ejecución escrita
· Sentencia en incidente oral
· Sentencia en incidente escrita

El detalle se enlista a continuación: 
	Tipo de resolución
	Detalle
	Resultado
	¿Genera cierre estadístico?

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito 
	Satisfacción extraprocesal con oposición previa
	Admite/ Rechaza
	Sí, cuando el resultado es “Admite”
No, cuando el resultado es “Rechaza”

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Imposibilidad sobrevenida con oposición previa
	Admite/ Rechaza

	Sí,  cuando el resultado es “Admite”
No, cuando el resultado es “Rechaza”

	Resolución  fondo oral/
Resolución fondo escrito 
	Excepciones procesales
	Admite/ Rechaza

	Sí, cuando el resultado es “Admite” en casos de excepciones de falta de competencia, acuerdo arbitral y litispendencia.
No produce cierre estadístico en todos los demás casos

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Acumulación de procesos a solicitud de parte o con discusión previa
	Admite/ Rechaza
	Sí, cuando el resultado es “Admite”
No, cuando el resultado es “Rechaza”

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Desacumulación de procesos a solicitud de parte o con discusión previa
	Admite/ Rechaza
	No

	Resolución  admisibilidad  prueba escrita
Resolución  admisibilidad  prueba oral
	Admisibilidad de Prueba
	Admite/ Rechaza
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Caducidad a solicitud de parte
	Admite/ Rechaza
	Si, cuando el resultado es “Admite”
No, cuando el resultado es “Rechaza”

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Medidas cautelares, salvo embargo y anotación de demanda
	Admite/ Rechaza
	No, salvo que se trate de un PRI de “Medida Cautelar Anticipada” y su resultado sea “Rechaza”, en cuyo caso sí produce cierre estadístico

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Homologación Conciliación
	Homologa/ Rechaza
	No, salvo que el resultado sea “Admite” y no haya nada que ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Sentencia principal oral/
Sentencia principal escrita
	Homologación de acuerdos preconcursales
	Homologa/ Rechaza
	No, salvo que el resultado sea “Admite” y no haya nada que ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Sentencia principal oral
Sentencia principal escrita
	Homologación acuerdos concursales
	Homologa/ Rechaza
	No, salvo que el resultado sea “Admite” y no haya nada que ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Homologación Transacción
	Homologa/ Rechaza
	No, salvo que el resultado sea “Admite” y no haya nada que ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita
	Improponibilidad con alegaciones de parte no solicitante

	Rechaza
	No (Se aclara: Cuando se rechaza la solicitud de declarar improponible la demanda, el proceso continúa. Si se acogiera la solicitud, se aplica el tipo de resolución “Sentencia” con sus respectivos resultados).

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Ejecución provisional de sentencia, salvo embargo
	Admite / Rechaza
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Levantamiento de embargo sin tercería
	Admite / Rechaza
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Liquidación, indexación, intereses y/o costas, con oposición previa
	Admite / Rechaza
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Aprobación de remate
	Aprueba el remate/ imprueba el remate
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Aprobación de licitación
	Aprueba la licitación/ imprueba la licitación
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Legalización de créditos
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Rendición de cuentas
	Admite / Rechaza
	No

	Sentencia principal oral
Sentencia principal escrita
Sentencia en ejecución oral
Sentencia en ejecución escrita
	Sentencia
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No, salvo que no exista algo por ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Autorizaciones judiciales
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita 

	Inoponibilidad concursal
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita
	Anulación concursal
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita
	Alimentos
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita
	Resolución de contratos
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita
	Ejecución forzosa contratos
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Remoción de interventor
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Remoción de administrador
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Remoción de liquidador
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito
	Remoción de auxiliares concursales
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita
	Responsabilidad de administrador
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No, salvo que no exista algo por ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita
	Responsabilidad de interventor
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No, salvo que no exista algo por ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita
	Responsabilidad de liquidador
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No, salvo que no exista algo por ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita

	Responsabilidad de auxiliares concursales
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No, salvo que no exista algo por ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito

	Restitución de activos
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrito


	Pago de créditos a cargo de la masa
	Admite / Rechaza
	No

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita

	Resolución de acuerdos
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita

	Nulidad de acuerdos
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita

	Imposibilidad de cumplir acuerdos
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
Sentencia en incidente oral/
Sentencia en incidente escrita


	Conclusión del concurso
	Admite / Rechaza
	Sí. de la PRI cuando el resultado es “Admite”
No, cuando el resultado es “Rechaza”

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita
	Reapertura
	Admite / Rechaza
	Sí, de La PRI solo cuando es “Rechaza”
No, cuando el resultado es “Admite”

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita

	Extinción total o parcial sobrevenida de créditos
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita

	Cobro de honorarios de abogado
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No, salvo que no exista algo por ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico.

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita

	Responsabilidad, rendición de cuantas de abogado
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No, salvo que no exista algo por ejecutar, en cuyo caso sí habrá cierre estadístico

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita
	Remoción de depositario judicial
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Exceso de embargo
	Admite / Rechaza
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Sustit. modif. levant. medida cautelar
	Admite / Rechaza
	No, salvo que se trate de un PRI de Medida Cautelar Anticipada y su resultado sea “Admite” levantamiento de todas las medidas cautelares, en cuyo caso sí producirá cierre estadístico

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Cobro de gastos de testigo
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Nulidad procesal
	Admite / Rechaza
	No

	Sentencia en ejecución oral
Sentencia en ejecución escrita
	Incumplimiento de la condena de hacer
	Admite / Rechaza
	No

	Sentencia en ejecución oral
Sentencia en ejecución escrita
	Nulidad sentencia cosa juzgada formal
	Admite / Rechaza
	No

	Sentencia en ejecución oral
Sentencia en ejecución escrita
	Prescripción derechos reconocidos en sentencia
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Recusación peritos y auxiliares
	Admite / Rechaza
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Recusación jueces
	Admite / Rechaza
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Intervención adhesiva
	Admite / Rechaza
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Oposición a enervación
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Oposición a inventario
	Admite / Rechaza
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Oposición a avalúo
	Admite / Rechaza
	No

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Inclusión de bienes
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/

	Exclusión de bienes
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia principal oral
Sentencia principal escrita
	Oposición acuerdos preconcursales
	Admite / Rechaza
	No

	Sentencia en incidente oral
Sentencia en incidente escrita
	Fijación de indemnizaciones
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Sentencia en ejecución oral
Sentencia en ejecución escrita
	Modif, Revoc. Reconoc. Conc. Extranjero
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Oposición concursal
	Admite / Rechaza
	Sí (La carpeta IP)

	Resolución fondo oral/
Resolución fondo escrita/
	Tercería de dominio
	Con Lugar / Sin Lugar / Parcialmente con Lugar
	Sí (La carpeta TRC)




Nota: Los motivos de término enlistados en el apartado 6, aplicarán según corresponda para todos los tipos de resolución e indistintamente del tipo de carpeta. 

Con base en lo anteriormente expuesto, en el sistema se indicarán los siguientes resultados:

I Instancia
· Con Lugar
· Sin lugar
· Parcialmente con lugar
· Homologa
· Rechaza
· Admite
· Aprueba el remate
· Imprueba el remate
· Aprueba licitación
· Imprueba licitación

De esta manera, según el tipo de resolución escogida, el usuario deberá verificar en la lista tras anterior indicada que tipo de resultados debe ser utilizados de la lista anterior. 

Se aclara, los motivos “Condena Abstracto, Condena Hacer” etc, corresponden a tipos de condenas y no a resultados de resolución. Por ende, en la medida de lo posible, no deberán ser utilizados.

Se recomienda además que cuando se dicte una sentencia donde figuren varias personas accionantes, varias personas accionadas o cuando se resuelve además una contrademanda, intervención excluyente, proceso acumulado, entre otros; se incluyan tales circunstancias en los comentarios de los datos generales del expediente y en el apartado de observaciones de los indicadores de gestión. 

13. Señalamientos en agenda CRONOS
Cada señalamiento para audiencias orales varias, juntas de acreedores, licitaciones, remates y otros actos programados, que se efectúen dentro de los diferentes expedientes judiciales, así como sus modificaciones y resultados, deben ser incorporados correctamente al sistema agenda CRONOS. Es responsabilidad de los servidores judiciales cumplir con lo anterior.
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13.1. Apuntes

Los siguientes serán los apuntes que se consignarán en la agenda del sistema según los señalamientos efectuados en los expedientes:
· Allanamientos
· Puesta en posesión
· Audiencia de Conciliación
· Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales
· Audiencia Única
· Audiencia Preliminar
· Audiencia Complementaria
· Audiencia Fuera del Tribunal
· Remate
· Junta de Acreedores 
· Licitación

En el apartado de audiencia única se ubicarán aquellos procesos definidos por el Código para que se realice una sola audiencia como está previsto en los sumarios o monitorios. Se incluirían además aquellos procesos que requieran la realización de una audiencia para su trámite y decisión, como el caso de cuestiones incidentales, tercerías, medidas cautelares, pruebas anticipadas, algunos no contenciosos, entre otros. 

Las audiencias preliminar y complementaria serán propias de los procesos ordinarios. En este tipo de proceso, cuando se esté en el caso de realizarse solamente una audiencia, se computará como única o preliminar, dependiendo de la siguiente situación: 

· Cuando el tribunal programe deliberadamente una sola audiencia en lugar de dos, se tendrá como "Audiencia única". 
· Cuando programada la audiencia preliminar, de manera sobrevenida el tribunal considere que no es necesario celebrar una complementaria, se contabilizará la audiencia como "preliminar".

Para aquellas actividades que ameriten un traslado del personal del despacho fuera de la oficina para la realización de la audiencia única o complementaria, puestas en posesión, ejecución de medidas cautelares, entre otros; se utilizará el apunte “Audiencia fuera del Despacho”.

13.2. [bookmark: _Toc521402606]Estados y Resultados de los apuntes

De conformidad con las disposiciones legales e institucionales, se deberá atender la especificación de estados y resultados junto con los estados de las audiencias orales, remates, licitaciones, juntas de acreedores u otros actos programados, se definen de la siguiente manera:

· Realizado (“presencial o “videoconferencia o medios electrónicos”):
· Realizada conciliada: para indicar que la audiencia de conciliación o alguna de otro tipo, se realizó con la concreción de un acuerdo conciliatorio.
· Realizada no conciliada: para indicar que la audiencia programada solo para intentar la conciliación se realizó, pero sin acuerdo concretado.
· Realizada efectiva: para indicar que la junta de acreedores, audiencia oral o acto programado, , se realizó con un resultado positivo en cuanto a los objetivos para la que fue programada. No se incluye aquí lo que suceda con remates ni licitaciones. Tampoco cuando se trate de una audiencia oral o junta de acreedores donde se haya realizado una conciliación, puesto que en esos casos se aplicará “Realizada conciliada”.
· Realizada no efectiva: para indicar que la junta de acreedores, audiencia oral o acto programado de cualquier tipo, se realizó con resultado negativo, en el sentido que no se cumplió los objetivos para la que fue programada. No se incluye aquí lo que suceda con remates ni licitaciones. Tampoco cuando se trate de una audiencia oral o junta de acreedores donde se haya realizado una conciliación, puesto que en esos casos se aplicará “Realizada conciliada”.
· Remate con posturas: Se celebró el remate y hubo una o más ofertas presentadas.
· Remate sin posturas: Se celebró el remate sin que existieran ofertas de adjudicación
· Licitación con mejor postura: Se celebró la licitación regulada en el art. 47.4 de la Ley Concursal y se verificó una única oferta o una superior a las otras presentadas.
· Licitación con posturas empatadas: Se celebró la licitación regulada en el art. 47.4 de la Ley Concursal y se verificó un empate entre dos o más superiores en valor sin que fuera posible desempatar en el acto.
· Licitación sin posturas: Se celebró la licitación regulada en el art. 47.4 y no hubo presentación de ofertas.

· No Realizado (“presencial” o “videoconferencia o medios electrónicos”): Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia oral, junta de acreedores, licitación, remate u acto programado, no se pudo llevar a cabo. Se debe indicar el motivo.

· Continuación (“presencial” o “por videoconferencia o medios electrónicos”):  Cuando la audiencia oral, junta de acreedores, licitación, remate o acto programado, no se pudo finalizar en el tiempo previsto y requiere un nuevo señalamiento para su continuación.

· Suspensión (“presencial” o “por videoconferencia o medios electrónicos”): Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia oral, junta de acreedores, licitación, remate o acto programado, se ha suspendido porque durante su realización sobreviene alguna situación que impide finalizarla –distinta al tiempo programado para ello-, y entonces requiere programar su continuación para después.

· Sin efecto: Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia oral, junta de acreedores, remate, licitación o acto programado, no se realizó, porque el órgano judicial lo dejó sin efecto previo a la diligencia. Se debe indicar el motivo.

· Pendiente: Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que está pendiente de realizarse, con señalamiento programado, la audiencia oral, junta de acreedores, remate, licitación o acto judicial

La siguiente lista son los motivos por los cuales se debe justificar en el sistema los estados “no realizado”, “continuación”, “suspensión” y “sin efecto”: 

	ESTADO: NO REALIZADO

	· Acción de Inconstitucionalidad

	· Actividad Procesal Defectuosa

	· Archivo del Expediente

	· Ausencia Intérprete

	· Cambio Fecha de señalamiento

	· Cambio Fecha de señalamiento a solicitud de parte

	· Desistimiento del proceso

	· Enfermedad de la parte o abogado/a

	· Enfermedad del Perito/a

	· Inasistencia de las partes

	· Inasistencia de Perito/a

	· Inasistencia de testigos

	· Inasistencia de testigos/peritos/declarantes

	· Inasistencia declarante

	· Inasistencia justificada de la parte o abogado/a

	· Inasistencia parte Actora

	· Inasistencia parte Demandada

	· Incapacidad médica persona juzgadora

	· Motivo o fuerza mayor

	· Muerte de una de las partes

	· No publicación edicto

	· No se citó o notificó a las partes

	· Petición o solicitud de partes

	· Recusación

	· Se presentó solo una parte

	· Superposición de audiencias

	· Suspensión del proceso

	· Circular 47-2020 (Medidas sanitarias por el Ministerio de Salud)

	· Corte de Fluido eléctrico

	· Interrupción de la comunicación por internet
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ESTADO: CONTINUA
· Nuevo señalamiento

	

	
ESTADO: SUSPENDIDO

	· Acción de Inconstitucionalidad

	· Actividad Procesal Defectuosa

	· Archivo del Expediente

	· Ausencia Intérprete

	· Cambio Fecha de señalamiento

	· Cambio Fecha de señalamiento a solicitud de parte

	· Enfermedad de la parte o abogado/a

	· Enfermedad del Perito/a

	· Inasistencia de las partes

	· Inasistencia de Perito/a

	· Inasistencia de testigos

	· Inasistencia de testigos/peritos/declarantes

	· Inasistencia declarante

	· Inasistencia justificada de la parte o abogado/a

	· Inasistencia parte Actora

	· Inasistencia parte Demandada

	· Motivo o fuerza mayor

	· Muerte de una de las partes

	· No publicación edicto

	· No se citó o notificó a las partes

	· Petición o solicitud de partes

	· Recusación

	· Se presentó solo una parte

	· Superposición de audiencias

	· Circular 47-2020

	· Cortes de fluido eléctrico

	· Interrupción de la comunicación por internet

	
ESTADO: SIN EFECTO

	· Acción de Inconstitucionalidad

	· Actividad Procesal Defectuosa

	· Acumulación Procesal

	· Anulado todo lo actuado

	· Asueto

	· Error en notificación

	· Error en tramitación

	· Realizado en la primera audiencia

	· Superposición de audiencias

	· Prioridad a persona en condición vulnerable
· Por adjudicación anterior

	· Circular 47-2020

	· Cortes de fluido eléctrico

	· Interrupción de la comunicación por internet



14. Incidentes
Tratándose de incidentes, existen aquellos que no se les crea una carpeta adicional (se tramitan dentro del proceso principal) y otros a los que si se les crea. La ley no establece de forma rigurosa ni exhaustiva cuales se tramitan de una forma u otra, lo cual crea el inconveniente de determinar cuáles deben tramitarse de forma separada y por ende ser contabilizados o no como carpetas incidentales. Para ello, se deberá considerar la distinción enlistada arriba en el apartado 2.1.

15. Legajos y tercerías: 
Los que se indicaron en las clases y tipos de procedimiento.

· Procedencia de los casos entrados: Se alimenta en la pantalla de Datos adicionales de la carpeta. Se refiere al despacho que envía el expediente, o bien, si el expediente nace en el despacho, su procedencia sería el mismo.
Los datos Juzgado Concursal

·  Entrados con prioridad
Este bloque se propone para incorporar las variables en el campo “prioridad” en el sistema de Gestión de Despachos Judiciales
· Condición de vulnerabilidad

Los datos propios del Juzgado Concursal
· Resueltos por programas de apoyo: Su finalidad es obtener la información de la labor realizada por los/as jueces/zas que integran diferentes equipos de apoyo. Entre las que se definen las siguientes:
· Pertenece al despacho
· Mora Judicial
· Supernumerarios
· Centro de apoyo a los despachos
· Centro de Conciliación
· Aplicación del art 44 Ley Orgánica
Ver manual de usuario adjunto



· Comisiones y Notificaciones
· Expedientes Pasados al OCJ, conteo de cada expediente pasado para notificar a la Oficia de comunicaciones judiciales (PRI)
· Cedulas de notificación pasadas a la OCJ, conteo de los intervinientes pasados a notificar por la oficina de comunicaciones judiciales. (PRI)
· Notificaciones realizadas positivas por el despacho, expedientes notificados satisfactoriamente por el mismo despacho. (PRI)

· Población Vulnerable en los entrados, parte actora / parte demandada: Incluir en las estadísticas los ejes transversales definidos por las reglas de Brasilia,“Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad:  Una persona o grupo de personas se encuentran en condición de vulnerabilidad, cuando su capacidad para prevenir, resistir o sobreponerse a un impacto que les sitúe en situación de riesgo, no está desarrollada o se encuentra limitada por circunstancias diversas, para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas, a otras diversidades étnicas – culturales, entre ellas las personas afrodescendientes, así como la victimización, la migración, la condición de refugio y el desplazamiento interno, la pobreza, el género, la orientación sexual e identidad de género y la privación de libertad. La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel de desarrollo social y económico”.

Las variables de poblaciones vulnerables incorporadas en el sistema de Gestión de Despachos Judiciales que se deben alimentar son las siguientes:

· Persona perteneciente a pueblos y comunidades indígenas, Persona afrodescendiente: Es identificada en el módulo de intervinientes en el campo “grupo étnico-racial.

· Persona adulta mayor: Es identificada en el módulo de intervinientes al ingresar la fecha de nacimiento del interviniente, el sistema calcula la edad, además el módulo permite identificar figura jurídica y el tipo de intervención (actor o demandado según corresponda).

· Persona con discapacidad: Se entiende por discapacidad la situación que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias físicas, psicosociales, intelectuales o sensoriales a largo plazo, y cualquier tipo de barreras de su entorno, que limiten o impidan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. También se encuentran en situación de discapacidad, aquellas personas que de manera temporal presenten tales deficiencias, que les limiten o impidan el acceso a la justicia, en igualdad de condiciones con las demás.

· Niñas, niños y adolescentes: Todo niño, niña y adolescente debe ser objeto de una especial tutela por parte de los órganos del sistema de justicia en consideración a su desarrollo evolutivo. Prevalecerá el interés superior de las personas menores de edad cuando interactúan con el sistema de justicia. Es identificada en el módulo de intervinientes al ingresar la fecha de nacimiento del interviniente, el sistema calcula la edad, además el módulo permite identificar el tipo de interviniente (actor o demandado según corresponda).

· Persona migrante: El desplazamiento de una persona fuera del territorio del Estado de su nacionalidad puede constituir una causa de vulnerabilidad, especialmente en los supuestos de los trabajadores migratorios y sus familiares. Se considera trabajador migratorio toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. Asimismo, se reconocerá una protección especial a los beneficiarios del estatuto de refugiado Reglas Básicas de Acceso a la Justicia de las Personas Vulnerables. Esta variable se puede identificar la cantidad de personas actoras o demandadas que registraron en el campo “tipo de identificación” como pasaporte o cédula de residencia.
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· Características de las partes involucradas: En este bloque se debe registrar la información relacionada con el sexo de las personas involucradas en los procesos judiciales de esta materia, que ingresaron durante el mes; es decir, lo referente a los casos entrados. Se filtra por los casos entrados. Está agrupado por persona demandante, demandada, según tipo de figura (persona física o entidad jurídica) y según sexo. 

Generalidades del informe mensual de labores ubicado en la plataforma SIGMA
· En las cejillas restantes al Balance General, se encuentra la información desglosada de cada uno de los puntos anteriores. De esta manera se podrá dar seguimiento a cada uno de los expedientes. Recuerde usar esas cejillas para encontrar la información puntual de cada ítem.
· La última carga que se verá reflejada en los informes extraídos desde la plataforma sigma, será la que se haga después del cierre mensual en el último día hábil del mes, cualquier modificación posterior incluso utilizando cambio de sesión, no podrá ser reflejada pues no se toma en cuenta en la carga.
· Los despachos deben alimentar la agenda cronos para que la información de todos los bloques de audiencias puede reflejarse correctamente.
· Para cualquier cambio o dudas en este informe, debe comunicarse con estadística, ya que, dentro de lo posible, se debe asegurar la homogeneidad a nivel nacional de la información.
· Se recomienda revisar la información al menos 1 vez por semana, mediante informe denominado “Informe de inconsistencias materia no penal” que está a disposición del despacho para que, en cualquier momento del mes, verifiquen los datos, de esta manera se evita que al finalizar el mes tenga acumuladas las inconsistencias.

16. Tareas de pase a fallo
El Juzgado Concursal utiliza el módulo de pase a fallo y como parte de la atención de lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 16-2025 celebrada el 26 de febrero del 2025, art. XXXV, se actualizó el listado de tareas para el módulo de pase a fallo. Las siguientes tareas serán las disponibles en el sistema para procesos tramitados con la Ley Concursal vigente a partir del 1 de diciembre 2021: 
	Tarea
	Plazo en días hábiles a partir del 1 de diciembre 
	Artículo u observación de referencia para el plazo

	Exp. Listo para fallar-Incompetencia
	5 días
	Auto Todo aquello que no se ajuste al artículo 2 Ley Concursal y al 8.1 del Código Procesal Civil

	Exp. Listo para fallar-Concursos 
	15 días
	Sentencia 15.1 Ley Concursal 

	Exp. Listo para fallar-Legalizaciones Concursos 
	15 días
	Sentencia 15.1 Ley Concursal 

	Exp. Listo para fallar-Medidas Cautelares 
	5 días
	Auto. 58.1 y 58.2 del CPC 

	Exp. Listo para fallar-Inoponibilidad Concursal 
	15 días
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal) 
 

	Exp. Listo para fallar-Incidentes  de fondo 
	15 días
	Sentencia. 58.1 y 61.1 del CPC 

	Exp. Listo para fallar-Inclusión o Exclusión de Bienes 
	5 días
	Auto 58.1 y 58.2 del CPC 

	Exp. Listo para fallar-Remoción 
	5 días
	Auto 58.1 y 58.2 del CPC 

	Exp. Listo para fallar-Impugnación de Créditos 
	15 días
	Sentencia 58.1 y 61.1 del CPC

	Exp. Listo para fallar-Homologación de Acuerdo Concursal 
	15 días
	Sentencia 58.1 y 61.1 del CPC 

	Exp. Listo para fallar-Homologación de Acuerdo Extrajudicial 
	15 días
	Sentencia 58.1 y 61.1 del CPC 

	Exp. Listo para fallar-Modificación de Acuerdo Concursal 
	15 días
	Sentencia 58.1 y 61.1 del CPC

	Exp. Listo para fallar-Conclusión de Concurso 
	5 días
	Auto 58.1 y 58.2 del CPC 

	Exp. Listo para fallar-Reapertura del Concurso 
	5 días
	Auto 58.1 y 58.2 del CPC

	Exp. Listo para fallar-Suspensión o Interrupción del Proceso 
	5 días
	Auto 58.1 y 58.2 del CPC 

	Exp. Listo para fallar-Liquidación de intereses, indexación y/o costas 
	5 días
	Auto 58.1 y 58.2 del CPC.
Se puede tratar de liquidación intereses, indexación y/o costas.

	Exp. Listo para fallar-Declaratoria de Grupo de Interés Económico 
	15 días
	Sentencia 58.1 y 61.1 del CPC

	Exp. Listo para fallar -Demanda Improponible 
	15 días
	Sentencia 58.1 y 61.1 del CPC 

	Exp. Listo para fallar -Liquidación y pago de acreedores
	5 días
	Auto 58.1 y 58.2 del CPC 

	Exp. Listo para fallar- aprobar o improbar remate
	5 días
	Auto. Artículo 163 del Código Procesal Civil, Ley 9342. Es un auto, según la clasificación del artículo 58.1 del CPC. En consecuencia, el plazo legal para el dictado es de 5 días (numeral 58.2 de la misma ley).

	Exp. Listo para fallar- aprobar o improbar licitación
	5 días
	Auto.  

	Expediente listo para fallar-incidente-autorizaciones judiciales
	5 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Se justifica en distintas normas que requieren autorizaciones judiciales para ajustar o modificar los efectos del concurso. Sin que sea lista taxativa, por ejemplo arts. 17.2, 17.4, 30.5. Auto. Artículo 58.2 CPC

	
Expediente listo para fallar-incidente-anulación concursal
	15 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Se aplica para acciones concursales de anulación de actos o contratos dispuestos en normas especiales. Arts. 17.5 y 17.6.
Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente-alimentos
	5 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. En el supuesto del art. 17.7.
Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente-resolución de contratos
	15 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. En los supuestos del art. 20.2
Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente-ejecución forzosa contratos
	15 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. En el supuesto del art. 20.4
Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente-responsabilidad de administrador, interventor, liquidador o auxiliar concursal
	15 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según art. 26.8.
Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente-restitución de activos
	5 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según art. 26.8. (Los incidentes de inclusión y exclusión de bienes ya existen).
Auto. Artículo 15.1 Ley Concursal

	Expediente listo para fallar-incidente-Pago de créditos a cargo de la masa
	5 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según art. 33.2.
Auto. Artículo 58.2 CPC

	Expediente listo para fallar-incidente-Resolución de acuerdos
	15 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según art. 44.3.
Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente-nulidad de acuerdos
	15 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según art. 45.
Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente-imposibilidad de cumplir acuerdos
	15 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según art. 46.1.7.
Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente-Conclusión del concurso
	               15 días            
(Puede ser auto o sentencia, dependiendo del motivo por el cual se declare la conclusión del proceso 
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según art. 54.2. 

	Expediente listo para fallar-incidente-Reapertura
	5 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según art. 55.1.
Auto. Artículo 58.2 CPC)

	Expediente listo para fallar-incidente-Extinción sobrevenida de créditos
	15 días
	Es una carpeta incidental. Se adiciona a los ya existentes en el sistema. Según art. 55.2.
Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente- Cobro de honorarios de abogado
	15 días
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente- Responsabilidad, rendición de cuentas de abogado
	15 días
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 15.1 Ley Concursal)

	Expediente listo para fallar-incidente- Exceso de embargo
	5 días
	Auto. Artículo 58.2 CPC

	Expediente listo para fallar-incidente- Cobro de gastos de testigo
	5 días
	Auto. Artículo 58.2 CPC

	Expediente listo para fallar-incidente- Nulidad procesal
	5 días
	Auto. Artículo 58.2 CPC

	Expediente listo para fallar-incidente- Incumplimiento de la condena de hacer
	15 días
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 61.1 CPC)

	Expediente listo para fallar-incidente- Nulidad sentencia cosa juzgada formal
	15 días
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 61.1 CPC)

	Expediente listo para fallar-incidente- Prescripción derechos reconocidos en sentencia
	15 días
	Sentencia – 5 días, casos complejos 15 días (artículo 61.1 CPC)


	Expediente listo para fallar-incidente- Recusación peritos y auxiliares o Jueces

	5 días
	Auto. Artículo 58.2 CPC

	Expediente listo para fallar-incidente- Intervención adhesiva
	5 días
	Auto. Artículo 58.2 CPC

	Expediente listo para fallar-incidente- Oposición a enervación, inventario o avalúo
	5 días
	Auto. Artículo 58.2 CPC

	Expediente listo para fallar-incidente- Oposición acuerdos extrajudiciales
	5 días
	Auto. Artículo 58.2 CPC

	Expediente listo para fallar-incidente- Fijación de indemnizaciones
	15 días
	Sentencia 5 días, casos complejos 15 días (artículo 61.1 CPC)

	Expediente listo para fallar-incidente- Modif, Revoc. Reconoc. Conc. Extranjero

	5 días
	Auto. Artículo 58.2 CPC

	Expediente listo para fallar-incidente- Oposición concursal
	5 días
	Auto. Artículo 58.2 CPC
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CIRCULAR No. 47-2020

Asunto: Disposiciones adoptadas por la Corte Plena en atención a la declaratoria de emergencia nacional, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.



A LOS DESPACHOS JUDICIALES DE PAÍS, ABOGADOS, ABOGADAS Y PÚBLICO EN GENERAL



SE LES HACE SABER QUE:



Que la Corte Plena en sesión N° 12-2020, celebrada el 16 de marzo de 2020, artículo XII, en atención a las medidas adoptadas por el Ministerio de Salud, así como el decreto ejecutivo 42227-MS emitido el día 16 de marzo de 2020, en que se declara estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, por mayoría acordó lo siguiente:

CONSIDERANDO

1. Que el Ministerio de Salud declaró con fecha 8 de marzo de 2020 estado de alerta amarilla con motivo de la situación sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.

2. Que el Consejo Superior del Poder Judicial, acorde con las disposiciones del Ministerio de Salud ha venido adoptando una serie de medidas orientadas a prevenir la expansión y contagio de la indicada enfermedad COVID-19 con motivo de las actividades de administración de justicia y auxiliares y de apoyo administrativo que se prestan en este Poder de la República.   

3. Que se han presentado requerimientos adicionales por parte de organizaciones gremiales, usuarios y servidores a efecto de que se adopten medidas adicionales y complementarias, a fin de asegurar la vida y salud de los usuarios y las personas funcionarias de este Poder. 

4. Que al día de hoy, se ha presentado un incremento en el número de casos de personas infectadas con la enfermedad COVID-19 que hacen necesario que esta Corte adopte medidas complementarias a las dispuestas, a efecto de asegurar la vida, salud y seguridad de las personas usuarias y trabajadoras de este Poder.    

5. Que mediante decreto ejecutivo 42227-MS emitido el día 16 de marzo de 2020, dispuso lo siguiente: 

[image: ]

6. Que el artículo 10 del decreto ejecutivo 42227-MS dispone en lo que interesa, lo siguiente:

[image: ]

7. Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, corresponde a esta Corte el gobierno y el carácter de órgano superior de este Poder.  

8. Que las medidas a adoptar en el marco de ejecución de lo dispuesto en el decreto ejecutivo 42227-MS  y conforme el estado de alerta amarilla dictado por el Ministerio de Salud deben ser acordes con las reglas de la ciencia y la técnica, siendo así que en exposición del Dr. Moreira y según criterio de la Comisión de Emergencias del Poder Judicial, lo razonable, proporcional y conveniente a este momento, a fin de no afectar al servicio público, más allá de lo estrictamente necesario, es la suspensión en la realización de audiencias hasta tanto no existan las condiciones a nivel nacional que minimicen o eliminen la posibilidad de contagio y brinden seguridad a la población usuaria y a las personas trabajadoras de este Poder.

9. Que ante la emergencia planteada, esta Corte advierte un estado de urgencia y necesidad que hace necesario realizar un juicio de ponderación en donde se privilegie la adopción de medidas extraordinarias que sean proporcionales, adecuadas y necesarias para la protección de los bienes jurídicos tutelados de la vida y salud de las personas relacionadas con la Administración de Justicia. 

POR TANTO

Se acuerda:

1).- Disponer la suspensión de las audiencias orales tanto por parte de tribunales unipersonales y colegiados, a partir del 17 de marzo y hasta el 3 de abril de 2020, con las siguientes excepciones:

a) Materia de violencia doméstica y pensiones alimentarias.

b) Adopción de medidas cautelares en cualquier materia, cuando fuere necesario realizar una audiencia oral.

c) En materia penal, se exceptúan las relacionadas con vencimientos de plazos de medida cautelar de prisión preventiva o las de cambio de medidas cautelares y los debates programados con persona privada de libertad.

d) En todos los casos no indicados en donde a criterio de la persona decisora (jurisdiccional o administrativa), la no realización de la audiencia pueda poner en riesgo, la vida, la salud, la libertad de las personas o el interés superior de personas en situaciones de vulnerabilidad.

e) En aquellos casos en que eventualmente pudiese llegar a operar una prescripción o caducidad por la no realización de la respectiva audiencia, el tribunal (jurisdiccional o administrativo) resolverá lo pertinente.

 2).- En aquellos casos en que existan audiencias iniciadas se deberá continuar hasta su finalización.

 3).- Los servidores que no realicen audiencias con motivo de la aplicación del presente acuerdo, deberán destinar su tiempo laboral a otras funciones en sus despachos que sean inherentes a su cargo, o bien mediante el teletrabajo en las condiciones aprobadas por el Consejo Superior del Poder Judicial.

4).- Lo anterior se dispone sin perjuicio de otras medidas que a futuro se puedan adoptar por esta Corte o por el Consejo Superior del Poder Judicial, conforme a sus competencias y a lo que dispongan el Ministerio de Salud y los criterios técnicos y de oportunidad.

5).-Es entendido que las personas funcionarias judiciales que se mantienen bajo la modalidad de teletrabajo, deberán cumplir con sus labores y los horarios de trabajo, según lo definido con sus jefaturas y mantenerse en sus domicilios en lo estrictamente necesario, bajo apercibimiento de que de no hacerlo se les seguirá el régimen disciplinario.

6).- El seguimiento con respecto a la ejecución del presente acuerdo corresponderá a la Comisión Institucional de Emergencias.

San José, 16 de marzo de 2020.









Lic. Silvia Navarro Romanini

Secretaria General 

Corte Suprema de Justicia



Ref.: 3267-2020.
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                      Corte Suprema de Justicia


                           Secretaría General




CIRCULAR No. 154-2020

Asunto: 
Procedimiento para agendar video conferencias.-

A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES QUE UTILIZAN LA AGENDA CRONOS

SE LES HACE SABER QUE:

Que el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 65-2020 celebrada el 25 de junio de 2020, artículo XVIII, en atención a las disposiciones institucionales que emergen como solución ante la crisis sanitaria que se vive producto de la enfermedad del COVID-19, conoció los estados que la Dirección de Planificación determinó que deben incorporarse en la Agenda Cronos, para cuantificar las audiencias mediante video conferencias que se han empezado a implementar a partir de la aprobación de los protocolos establecidos por las comisiones de las diferentes materias a nivel nacional y aprobados por Corte Plena, por lo que en razón de lo anterior, se acuerda comunicar los siguientes estados aprobados: 


		



		Realizada video conferencia

Realizada Presencial



		No Realizada video conferencia

No Realizada Presencial



		Suspendida video conferencia

Suspendida Presencial





En el caso de los motivos de cancelación, se incluyó en el catálogo de la agenda Cronos: 

-Cortes del fluido eléctrico”


-Interrupción de la comunicación por internet


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.

San José, 21 de julio de 2020.-


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez


Subsecretario General interino


Corte Suprema de Justicia


Nickole, (1810, 7224-20)
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Documentación para el Usuario

Ingreso a la aplicación
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A continuación se selecciona el tipo de acción a realizar.
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Realizar la busqueda del usuario al cual se desea asignar el tipo de programa de apoyo.
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Una vez seleccionar el usuario se le mostraran los despachos en los cuales tiene permisos. Seguidamente debe seleccionar un despacho
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 Cuando el cargo del usuario es " JUEZ CORDINADOR", " FISCAL ADJUNTO" , " FISCAL AUXILIAR", " JUEZ DECISORIO", " JUEZ TRAMITADOR". Se puede seleccionar el tipo de apoyo y presionar el botón de guardar, el cual lo devolverá a la pantalla anterior para seleccionar otro despacho. Si el cargo del usuario es diferente a alguna de las mencionadas anteriormente, el valor del programa de apoyo se le asignara en blanco.
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                      Corte Suprema de Justicia


                           Secretaría General




CIRCULAR No. 157-2017

Asunto: 
Procedimiento para enviar expedientes al Centro de Conciliación y sus sedes.-


A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES QUE ENVÍAN EXPEDIENTES A LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN.

SE LES HACE SABER QUE:


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 69-17 celebrada el 26 de julio de 2017, artículo LXVI, acordó ordenar la publicación del procedimiento establecido para enviar expedientes al Centro de Conciliación y sus sedes.


• En Materias No penales: se aclara que se sigue utilizando la interposición de solicitudes, establecida desde el mes de octubre del 2016, de manera que estadística y electrónicamente el expediente principal siempre estará en el despacho de origen con el estado “Enviado al Centro de Conciliación” sin que medie cierre estadístico de la carpeta principal. Una vez que el Centro de Conciliación termine el caso, este devuelve la solicitud y el despacho de origen los terminados como “Resuelto por el Centro de Conciliación”. 


• En Materia Penal, Justicia Alternativa u ordinaria: se vuelve al procedimiento anterior, en el cual se itineran las carpetas principales al Centro de Conciliación y sus sedes, utilizando el estado “Remitido al Centro de Conciliación” provocando un cierre estadístico del expediente en el despacho de origen. En caso de que las partes no concilien el expediente debe ser reentrado en la Fiscalía, de lo contrario, el juez o la jueza del Centro de Conciliación y sus sedes deben terminar el expediente principal según corresponda y archivarlo físicamente en coordinación con las Administraciones Regionales. 


• En Materia Penal, Justicia Restaurativa: se vuelve al procedimiento anterior, es decir, a la itineración de carpetas principales; en este caso al Programa de Justicia Restaurativa, una vez realizada la reunión restaurativa.  En los casos donde no hay acuerdo, el Centro de Conciliación y sus sedes deberán registrar en sus controles (agenda cronos) la asistencia a dicha reunión, como lo hacen todos los demás jueces y juezas que interactúan con la Oficina de Justicia Restaurativa, que es la encargada de devolver el expediente a la Fiscalía de origen. 


En todos los casos, excepto en Justicia Restaurativa, la itineración y las solicitudes en materias No Penales se hará obligatoriamente con al menos tres días de antelación a la fecha de la audiencia respectiva. 

San José, 27 de setiembre de 2017

Licda. Silvia Navarro Romanini


Secretaria General


Corte Suprema de Justicia


Ref.: 4813-15 / 8195-17. 


Filadelfa Calvo Aguilar.


